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Guayaquil, CapitalEn la ciudad de de la provincia

del Guayas, República del Ecuador, el día dieciseis

de Agosto del dos mil uno, ante mí, Doctor Bol

Peña Malta, Notario Titular Tercero de este cantón,

comparece, el señor JOSE RARCIONA CHEDRAUI, por los

ALMACENES)

GENERAY Y
         

derechos que epresenta de la Compañia

HOYACA —S5.A.. en su calidad de GERENTE

REPRESENTANTE. LEGAL,. tal como lo demuestra con la

+

copia de su nombramiento que se adjunta como

documento habilitante.El compareciente declara ser

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,

Ejecutivo, domiciliado en esta ciudad, capaz de

obligarse de conocery contrátar a guien el

+

celebrar esta escritura

doy fe,

mismo que viene pública de

REFORMA INTEGR Y CODIFICACION DEL ESTATUTO SOCIAL,

desobre cuyo objeto y resultado está bien instruido

la que procede de una manera libre
7 -

su otorgamiento me pr enta la minuta que

"SEÑOR  —NOTARIO.- En el Registro

públicas a
í

su cargo

0
%

 

  

   



contenga la REFORMA INTEGRAL Y  CODIFICACION DEL

ESTATUTO SOCIAL de una sociedad anónima que se o/

de conformidad con las siguiente cláusulas»: PRIMERAx

COMPARECIENTE.- —Concurre al otorgamiento de esta

escritura pública de Reforma Integral y Codificación

“del Estatuto Social de la Compañia ALMACENES BOVACA

     
  

 

S.A. el señor JOSE ARCIONA CHEDRAUI'en su calidad de

 

Gerente Gene representante legal de dicha

 

compañia, intervención que la legitima con el

nombramiento que se adjunta como documento

habilitante de ESTA instrumento público.- SEGUNDO

ANTECEDENTES. -— NO) Psta compañia se constituyó con .

la denominación de ALMACENES BOYACA €. LTDA., can un

D
capital social CINCUENTA MIL SUCRES, por escritura

aquil Doctar  pública gue autorizó el Notario de 6

Thelóoo Torres Crespo, el

en ele Registra
A

Mercantil el veintí
    

 

  

novecientos sesenta y cinco

ueve de Abril de mil novecientos
A

escritura pública que   sesenta y cinco Mediante
AHss

autorizó el Notario de Guayaquil Doctor Thelmo Torres

Crespp el diez de Mayo de mil novecientos setentá y.
. . a

dos. inscrita en el Registro Mercantil el veinticinco

de Mayo de mil noveci tos setenta y dos, se reformá

   

   
su estatuto social e lo referente con la creación de

Mediante escritura pública que

  

  

    

  

Jótario de Guayaquil Abogado Germán

pnárez el tres de,Diciembre de mil
== ad

cincoy/finscritayen el —Repistro
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La 4d

odia 03

Mercantil el dieciseis de Marzo de mi LES A,

O

setenta y Seis fe aumento su capital social en ia

o . A,

cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES y se

reformó el estatuto social en la parte pertinente.-

Por escritura pública que autorizó el Notario

uavaquil Abogado Germán Castillo Suárez el

 

veintises de Diciembre de mil novecientos setenta y

 

    
en el Registro Mercantil el veintid

   

nueve

de Séptiembre de mil novecientos ochenta. aumentó su

ns

capital social en la cantidad de pos MILLONES

SEISCIENTOS MIL SUCRES Y se reformá el estatuto

social en Ja parte pertienente.- CINCO))Por escritura

pública que autorizó el Notario de Guayaquil Abogado

 

 

Germán Castillo Suárez el diecisietO de

mil novecientos ochenta y AE el |
Nr, I

Registro Mercantil el cingóde Enero mil ]
 

novecientos cchenta y dos. fee prorrogó el plazo de
——

duración de compañias con la reforma estatutaria    
  

1

pertinente Por escritura pública que autoriza

el Hotae=rio de Guayantil Abogéádo Nelson Gustavo    
Cañarte Añlboleda el

   en el Registro

  

noverientos peventa y

 

     
  

Mercantil 1 diez de Julio de mil novecientos noventa

q, seis.

Sociales, la ampliación del plazo, el A por

ENEN p* |

eAN la:

 

a que contiene la Cesión de Participacinnes +!

    
   

DOSCIENTOS  —HOVEHNTA Y SIETE MILLONES

o £
transformación de la compañia de [Estoquedono

limitada a sotiedad anónima,



denomíinarie la reforma integral de su estatuto

Por escritura pública que autorizó el

   

    

Notario dlayaquiili Abogado Humberto Moya Flores Pl

     
  

Diciembre de mid novecientos noventa y 5r1A
  

 

inscrit en el Registro Mercantil el veintiszgieo

Eo

Febrero de mil novecientos noventaysiete./aumento .

su capital social en la cantidad de MIL DOSCIENTOS

 

MILLONES DE SUCRES. reformando su estatuto social en

 

  
        

   

 

   

la parte pertinente. Por escritura pública que

antorizó el Notarix de Guayaquil Abogado Humberto

Moya Fiores el de Febrero de mil novecientos S

e.

noventa y en el Registro Mercantil 21

  veintiginco de Agosto de mil novecientos noventa y
AA . AAA o -

ocho/ aumentó su capital social en la  cantidalj ue e

TRES MIL MILLONES DE SUCRES y reformó el estatuto -

social en la parte pertinente. NUEVE N Por escritura

pública que autorizó el Notario de Guayaquil Abovado

    

     
Humberto Moya Flores el guín de mil

7

Ú novecientos foventa y ocho, en el Registro
  

  
  

“Mercantil eciento noventa y 2

2oN

doce de Mayo de

aumentó su capital social, dejándose

 

conztancia en la cláusula TERCERA de dicha escritura

pública que contiene las declaraciones que efectúa el

renresentante legal de ¿la sociedad, que el capital ”

social suscrito esisteyte es de CUATRO MIL QUINIENTOS

ty

MILLONES DE SUCRES el que se lo ratimenta en la

EOS

cantidad de SETECIENTOS TREINTA Y ¡HUEVE MILLOMES DE
a

SUCRES. manifestándose. que por lo mísm cla compeñia   
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contará con a

TREINTA Y NUEVE MILLONES DE SUCR

  

 

n capital de e

 

A

mil doscientas treinta Yy nueve acciona

 

 

nominatyvas por valor de UN MILLON DE

unay que es el

el que cuenta

      
pública que a

capital social inte    

  esta compañia

E]

Registro

 vn

reslizó la conversión

a dólares de 1

  el capital pci

Lcione

ellas, pagadas

 

s Estados liñidos de América,

  meo.

al ey DOSCIENTAS NUEVE MIL

Por

orizó el Hot rio Tercero de

el veintiuno de Ju

Li

  

as

OSCIENTOS

cinco

ordinarias y

SUCRES cada

amen te pagado con

| escritura

Guayaquil

io del

Me cantil el

vVeintiseis de Septiembre del mismo año esta compañia
- L

expresa de acciones, de SUCres

fijándose

QUINIENTAS

S Fur valor ¡Acada una de

en su totalidad, las que sustituyen a

¿ias CINCO MI, DOSCIENTAS TREINTA Y NUEVE

se encontraban

SUCRES cada

Extraordinaria

sesión celebrad

resolvió efect

del estatuto social:

por unanimidad consta

certificada de

adjunta como

DECLARACIONES. -

BARCIONA
==

representante

CHEDRAUI como
zzz TI UNS ta

. . e .

legal de la compañía AÍMACENE

emitidas no walor de

una. La Junta

de Accionistas de esta

acciones que

UN MILLON DE

General

compañia en

a el primero de ñAñoosto del dos mil uno
  

mr

nar la   

 

incorporado

1 Acta de la referida

documento

Con tales antecedentes,

m
n

e

s

habilitante.

la

 

n

esió

- TERCERA:

Gerente /a4

Ebovaa

forma integral y codificación

cuyo texto debidamente aprobado

copia

que se

1>E
04 o

  

    

 

Í



S.A.» mediante este instrámento público declara en

forma expresa que el estatuto social integramente 7

reformado codificado su representada es el que

consta incorporad en forma textual en la copia

certificada del Acta de la sesión de la Junta General

Extraordinaria” de Accionistas celebrada por la -

taopan el día primero de Agosto del dos

mil un la que forma parte integrante de este "
>

instrumento público, nuevo esta «to social gue regirá   

  
  

   

     
  

  

   

  

 

para todos Jos efectos juridicos desde la fecha en

que esta estritura públi se inscriba en el Registro

   

  Mercanti de Guayagquái - CUARTA: AUVTORIZACION.- Se

en forma expr a al Abogado Rafael Pástor
 

4
ara que realige toda gestión o trámite que se o.

requiera para obtener la aprobación legal de esta

escritura públicxAX.-— GUINTA: DOCUMENTOS  —HABILITANTES.-

  

  

  

Se adjunta los siguientes: Uno)/Nombramient con el

cual el señor JOSE —BARCIO A  —CHEDRAUI legítima su

   
  

intervención de Gerente GXéneraY y representante legal

sa) conse certificada AA
. y

n de dunta General Extraordinaria

de ALMACENES  ROYACA S.

del Acta de la sesi

de Accionistas de la Compañia macenes Boyacá S5.  
  

   osto del dos mil uno.
as -

Agregue listed, señor Non, los demás requisitos de

celebrada el primero de
 

que se reguieren para la validez Y

 

   

 

miento de esta escritura púb ca. f)

ado RAFAEL PASTAR LOPEZ. Registro número

>
t

  

cientos dieciseis. HASTA AQUI LA MINUTA  
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COPIA CERTIFICADA —_DEL ACTA DE JUNTA  GENERAT
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, UNIVERSAL. DE LA
COMPAÑÍA ALMACENES BOYACÁ S.A. CELEBRADA EL 1% DE
AGOSTO DEL 2.001.-
Enla ciudad de Guavaquil. a las diez horas del día miercoles primero du

Agosto del dos mil uno. en sus oficinas que están situadas en cl kilómetro
uno y medio de la Avenida Juan Tanca Marengo. se cclebra cesta Junta
General Extraordinaria de Accionistas en forma Universal. de la compañia

ALMACENES BOYACÁ S.A.. contando con la concurrencia de lodos sus
accionistas: señor Fernando Barciona Antón. prepictario de cuatro mil

ciento veinte acciones; señora Maria Barciona Antón de Furotani.
propietaria de cuatro mil cienta veinte acciones; señor Joscantonio Barciona

Antón, proptelario de cuatro mil ciento vemte acciones: señor José Barciona
Chedraui, propietario de noventa y un mil ochenta acciones: y. la compañía
Patzy Holding Corp.. panameña, legalmente representada por su apoderado

especial señor Jaime lMernando Fuentes Chedraui, propictaria de ciento seis
mil ciento veinte acciones.- Las acciones antes releridas son ordinarias y
nominativas por valor de UN DÓLAR cada una de ellas. pagadas en el

ciento por ciento de su valor nominal.- Comolos accionistas concurrentes
representan la totalidad del capital social pagado de la compañía que es de

DOSCIENTOS NUJZVI MU, QUINIENTOS SESENTA DOLARES de los
Estados Unidos de América, dividido en doscientas nueve imif quinientas
sesenta acciones por valor de UN DÓLAR cada una de ellas. pagadasyen su
totalidad, éstos resolvieron por unanimidad constituirse cn Junta Giencral

Extraordinaria de Accionistas en forma Universal. de conlormigád con la
facultad contenida en cl artículo doscientos treinta y ocho dé la Ley de
Compañías, para tratar, con la fiisma unanimidad ch Umicó punto que

previamente fue acordado para cl orden del día de esta sesión: reforma
integral y codilicación del estatuto social de la compañia.- Preside esta
Junta General Extraordinaria de Accionistas la titular señora Judith Antón

de Barciona y actúa de Secretario el Gerente señor José Barciona Chedraui
quien deja constancia que antes de que se instale este Junta General formó

la lista de las acciones y accionistas concurrentes au esta sesión en la forma

señalada en el artículo doscientos treinta v nueve de la Lev de Compañías.-

A continuación el Gerente General de la compañía manibtesta que todos los
accionistas de la compañía cn lorma unánime, aunque de mancra intormal,

     

comparten el criterio de que dado el tiempo trauscurrido desde cl 10 de

julio de 1.996. fecha en la cual esta Compañía se translormáóde sociedad de
responsabilidad limitada a sociedad anónima, ses USyd

reformartotalmente y codificar su actual estatuto ÁSidldolfal
compañía de nuevas disposiciones estatutarias y d [Bebreanenoch
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Directorio, el que debe lucilitar y a su vez respaldar ea mejor forma la

actuación de todos los ejecutivos, estableciendo los límites cuantitativos
indispensables de sus respectivas intervenciones administrativas.
orientando al mismo tiempo en forma mas positiva y mejor asesorada la
política empresarial, para desarrollar cada uno de los fines para los cuales

luc cercada esta sociedad. lo cual permite obtener un innegable
mejoramiento del entorno en el cual aca la compañía, en todos sus
aspectos.- Que se hace wgente redistribuir las facultades administrativas v.>
especialmente las representativas de la sociedad, de todas las personas que
intervienen a mombre de la compañía. estableciendo una gica y
consecuente jerarquía en el desempeño de los cargos de Presidente,

Vicepresidente, Gerente Gencral_y Gerentes. tomando en cuenta que no
A . . . .a dl .

existe una adecuada y precisa distribución de las Lacullades y deberes que
a cada uno debe corresponderle. porque el actual estatuto socid no lo

permite, en razón de que es anacrónico.- Que para este propósito ha
solicitado a un Abogado entendido en la materia la claboración del
proyecto de refurma integral y codificación del estatuto sociul de

ALMACENES BOYACÁ S.A.. el cual queda sometido a considerción de

esta Junta General. para que resuelva lo pertinente.- El aludido prevecto de

reforma integral y codificación del estatuto social es del tenor sigut nte:

ESTATUTO SOCIAL DE ALMACENES BOYACÁ $..A.

TFULO1

DENOMINACIÓN. OBJETO. DOMICILIO. PLAZO Y CAPITAL,

SOCIAL.

ARTICULO PRIMERO.- Ésta compañía continuará desarrollando todas
sus actividades con la/Misma denominación social: ALMACENES

BOYACÁS. A.-

 

  

 

ARTICULO SEGUNDO.- Esta compañía podrá dedicarse a ejecutar das
siguientes actividades: al comercio en general y especialmente al

establecimiento de almacenes para la venta al por mayor y al por menor de

toda cluse de mercaderías nacionales y extranjeras. va sean en estado
natural, semielaborado o elaborado, en todo, sus partes. piezas y
componentes; a la importación y exportación de mercaderías. agencias y
representaciones.- Para el cumplimiento de sus fines la compañía podrá.
celebrar actos y contratos civiles y mercantiles, permitidas porlas leves.- /

+

»
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pa15.3: agenciasidentroxdel país;o-.en el. exterior, cuando la Junta General de. -
;; Acelonistasrashlo.résuelva 'y¡se cumplaco formalidadesdeley.-

5 ye pe DL . 3

Eje <SñCUOS:oooer de dana Las

48 0Hb. 4 - ARTICULO:CUARTO.- El plazo de duración de esla compañía es décien
; licaAEESE: años, ¡quese ¿ontarán desde: la :fecha.-en''que! la escritura púb

le He-6 5constitución: de:esta compañía se inscribió en el Registro Mercantil , esto .
pS7.4 eS, «desde el 29:d6:Abril de 1.9657, ro ojal ie y ri
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de:24 .

lbds¿90:-ARTICULOQUÍNTO.-'El'capital'social'autorizado de esta compañía es de
7 CUATROCIENTOS.DIECINUEVE MIL: CIENTO.VEINTE DOLARESde:

lid dl - los"Estados: Unidos de:América.-El capital social suscrilo y pagado es de ,
A EL.1 > DOSCIENTOSANUEVE, MIL .QUINIENTOS ¡¿¡SESENTA dólares de los
pda?PFt:' Estados Unidos: de América, dividido en DOSCIENTAS NUEVE MIL:
LiaeeQUINIENTAS SESENTA acciones ordinarias y nominalivas por valor de

A y + UNDOLARcadá.) una -de ellas, cubiertas len el. ciento por ciento de: su.
0. ¿valor «nominal,4,Las:¡ acciones serán ntimieradas del 000001 al 209.560,.o]

 

 

7. inclusive.-.CadarcTátulo ó certificado provisional- podrá contener una o más
AREY

Ile": ¡acciones:lostqueserán firmados.ponlel:Presidente,y el Gorente General de ..
DO

dos 18¿ompañtaleiBk|ficción es indivisible y confiere a su propietariola calidad-Me ns
AEEN 20...deccionistasbida le e carge aero aa e

ñaq10 NEEE,
A sy ECPA lgton9Ó £áupl aloe si TFRULO dl cn Pido it BR
¡sd aates:crAANGUDA,BA TUNTAGENERALDE ACCIONISTAS. , pe
103% oHelalo
de +] p124CSE Mo YhitiágieeOTAE “1 po
Miaa5':¿ARTIGULOoSEXTO.“¡Lar junta:General der Accionistas esol órgano E
lo ina;E"supremo! iparayel2gobierno,udirecdión y:administración de la compañía, ..
aE pe'cuando)lestanestuviere: legalniente convocada y reunida, con el quórum, :
lsdeestatutário:s8 Sug:resoluciones obligan a:todos los accionistas, aún en el caso .

“dequeno ltubierón concurrido a la reunión.11: > Lodo rara
Do » o PP, ; Alle .1 bpjores . .

"ARTICULOSÉPTIMO.- La Junta Gencral de Accionistas será convocada
pi ca.Epor,¿ebiyPresidentdo: el Vicepresidente de la compañía, indistintamente,: y:

AC tlaa,1%*.-por ausencia,temporal::0 definitiva! de éstos;: lo, hará el Gerente General.:En ,,
laConvbtátoriajSeiexpresarán.los.puntosa:tratarsery el lugar, día y hora de ,
O pu
SaicmnidnsuagElo.obolea adagrrapoa leo a
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,Pda.es poi ,je nba.(61 umd dar,MN NN La o] .

ETH37.3 "ARTICULO9OBTAVO.-La: Junta General:¡de Accionistas se entenderá ,..
ds lag:válidamenteconvécada y constituida, .en forma.Universa],. cuando|todos: los ..-

h a A9 n

q ls9:accionistas sé 'éhcuentren presentes o representados y hagan”“uso del.Z

5% 140.qe«derecho establecidiicmelArt. 238 de-la Ley de Conipapias.-- os
AS . Yo.

Es alo.., a: ob otuobiego:Y!! NL e) SO ape np esLa 7 . e . MS .
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ARTICULO NOVENO.- La Junta General de Accionistas se reunirá
ordinaria y extraordinariafiente.- Ordinariamente lo hará dentro de los tres
meses posteriores a la fifalización del ejercicio ecunómico de la compañía,
para tratar principalmente todo lo relacionado con las cuentas v balunce
del ejercicio económico fenccido.- Extraordinariamente se reunira cuantas
veces firere convocada.- En uno u otro/caso sólo podrán tratarse los asuntos
puntualizados en la convocatoria. bajó pena de nulidad de la sesión.-

 

  

  

  
  

  

 

  

la Junta Gencral de Accionistas se
en primera convocatoria se requiere que

se encuentre presente y/o repregentado, mas del cincuenta por ciente del

capital social de la compañía.-4An caso de ségunda o tercera convocaloria
se estará a lo dispuesto en la ley.-

ARTICULO DÉCIMO.- Para qu
considere válidamente constituid:

 

  

 

ARTICULO DECIMOPRIMERO.- Las pésoluciones de Junta General serán

tomadas pormayoría de votos del capilal pagado concurrente a la reunión.-

Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría.- Cada
acción liberada da derccho a un voto en deliberaciones y acuerdos que
adopte ¿lá Junta General.- Las acciones que no estuvieron totalmente

pagadas solo darán derechoa voto en proporción a su valor pagado.-

ARTICULO DECIMOSEGUNDO.- Son atribuciones de la Junta General
todas aquellas que están señaladas en el Art. 23] de la Ley de Compañías
y, además, las siguientes: a) Autorizar al Presidente de la compañía y en su
falta o ausencia al Vicepresidente, para que a nombre de la sociedad
confieran poderes gencrales, y, b) Crear los cargos de Suligerentes,
Auditor, Contador, IBudegucro o cualquier otro funcionario, cuando los
negocios sociales así lo exijan, quicnes actuarán, tan solo en la
administración interna de la sociedad y en vingún¿Aso o circunstancia
podrán ejercer la representación legal de la compañiz?

ARTICULO DECIMOTERCERO.- Los accionistas pueden hacerse
representar en las sesiones de Junta General por otro accionista, o por
persona extraía a la compañía, mediante carta dirigida al Gerente Gencral,
para cada ocasión, a no ser que el representante ostente poder general o
especial legalmente conferido para este objeto.- No podrán ser

representantes de los accionistas los representantes legulesy y/o
adminis! es de la sociedad, ni los Comisarios de la compañía.z/  

  

 

  
MOCUARTO.- La Junta Gencral estará dirigida porel

” . . , .
sa paña y en su falta o ausencia, por el Vicepresidente de



4
4
A

a
(
¡
2
3
0
a
g
n
a
o
n
-
.

Almacenes Boyacá S.A.
CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL DE ALMACENES BOYACA

l de Agosto del 2001 Pagiva 5 de 12

 

la misma.- Si ninguno pudiere actuar, los accionistas concurrentes, ya scu
que se encuentren presentes o estén debidamente representados.
designarán la: persona que debe de presidir la sesión.- Actuará de
Sceretario el Gerente Gencral o uno de los Gerentes, indistintamente. va

falta o ausencia de lodos ellos los accionistas asistentes a la reunión
0simple mayoría a la persona que debe intervenir en forma

ad hoc.

ARTICULO DECIMOQUINTO.- Las actas de las sestones de Junta
Gencral se redactarán a máquina, en hojas debidamente foliadas. la: que

serán firmadas por el Presidente yel Secretario que actúen en cada sosi

cunipliendo con lo previsto en cl Art. 246 de la Ley de Compañías.-   

ARTICULO :DECIMOSEXTO.- En caso de urgencia los Comisarios
pueden .convocar a la Junta General Extraordinaria, para tratar
exclusivamente los punto$ señalados en la convocatoria. bajo sanción de
nulidad de lasesión.-

: PPrULOUI
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPANÍA

ARTICULO 'DÉCIMO SÉPTIMO.- La compañía se administra por cl
Directorio, el Presidente, cl Vicepresidente, cl Gerente General y los

Gerentes, de acuerdo conlas facultades y atribuciones señaladas en la ley

y eneste estatulo social.-

ARTICULO DECIMOCTAVO>La Junta General designará per un
periodo : de. cinco años a los miembros del Directorio. principales y

- suplentes, así como al Presidente de la compañía quien a su vez lo es
también: del :* Directorio, al Vicepresidente, al Gerente Ciencral y a los

Gerentes, quienes para ejercer cualquiera de dichas funciones no necesitan
ser accionistas de la compañia.- La fecha de inscripción de sus respectivos
nombramientos en el Registro Mercantil es la del inicio de sus funciones en

forma legal.- Los miembros del Directorio están exentos de inscribir sus
nombramientos en el Registro Mercantil en virtud de que la representación
legal de dicho órgano la ejerce cl Presidente de la sociedad.-

ARTICULO DECIMONOVINO.--Son atribuciones del Presidente de la
compañía y del Directorio: 1) Organizar e impulsar | egocios de la

. Fi
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Junta General, 3) Supervigilar la: actuación del Gerente General y de los
Gerentes de la ¡compañía;, 4) Convocar a Junta General de Accionistas
conforme lo previsto en el artículo séptimo de este estatuto: 5) Presidir las
sesiones de Junta.General y de Directorio; 6) Firmar junta con el Gerente

General los Títulos de Acciones o certilicados provisionales y las actas de
Junta Gencral y de Directorio; y, 7) Representar a la compañfa en la forma
prevista en cl Título V de este e

 

ARTICULO VIGÉSIMO./Son atribuciones del Vicepresidente de la
compañía: 1) Subrogar crWcualquicr caso de falta temporal v definitiva del
Presidente de la compañía, interviniendo en este caso con todas las
atribuciones propias del titular.- 2) Colaborar en la administración interna
de la sociedad junto al Gerente General, en las funciones específicas que el
Presidente de la compañía le asigne en forma permanente.- 3) Eiccutar
determinados actos que en la administración interna de la sociedad le
asigne excepcionalmente y en forma temporal la Junta Ciencral. siempre

que nose interfiera, modifique o posponga en forma alguna lo dispuesto en
el numeral 1) del. presente artículo, por cuanto se trata de la función
esencial del Vicepresidente.- 4) Ejercer la representación legal de lu
compañía en la formaseñalada cn cl Título V de este estatuto.-

, y

ARTICULO VIGHESIMO, PRIMEROSon atribuciones del Ciurente
General de la compañía: 1) Colaboracon cl Presidente de la compañía en
la dirección y ejecución de los negocios de la sociedad: 2) Actuar de
Secretario en las Juntas Gencrales de Accionistas y de Directorio, así como

dar fe de las actuaciones de dichos órganos sociales; 3) Suscribir ca unión
del Presidente los. Títulos de Acciones o certificados provisiunales y las
actas de Juntá General y de Dircctorio; 4) Llevar los archivos, documentos

y la correspondencia de la compañía, así como el Libro de Acciones y
Accionistas para todos los electos señalados en la ley: 5) Precautelar los
bienes y en general, el patrimonio de la sociedad. dictandolas normas para
su conservación; y, 6) Representar a la compañía cn la forma prevista en el
Título V de este estatuto.-

ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Sonatribuciones de los Gerentes de
la compañía: 1) Asistir y colaborar cún cl Gerente Gencral en todo cuanto
se relacione con la actividad de la compañía, cumpliendo turcas y
actuaciones específicas que se les encomiende en la administración interna  

pa
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consideren oportunas para mejorar la organización y eficiencia de dichas
áreas; 3) Presentar informes. estudios, proyectos y todo cuanto requiera el
Gerente General para mejorar la administración de la compañía cn
determinadas áreas de su actividad; y, 4) Ejercer la representación legal de

la compañía en la forma prevista en el Título V de este estatuto.-

"TTrULO IV
" DEL DIRECTORIO

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- El Directorio de la compañía estará
integrado por cinco miembros: el Presidente de la compañía. quien lo

presidirá y representará cn legal forma, y cuatro directores principales y sus
respectivos suplentes, designados por la Junta General. por el período que
dicho órgano social estime conveniente. el que no podrá exceder de cinco
años, pudiendo" ser reelegidos indefinidamente.- 11 Presidente del
Directorio podrá ser subrogado por el Vicepresidente de la compañia, a
petición expresa del primero; y, en este caso, de ser el Vicepresidente
miembro principal del directorio, actuará de inmediato su suplente.-

Actuará de Secretario el Gerente General y a falta temporal o definitiva de
éste intervendrá uno cualquicra de los Gerentes, a criterio del Presidente.-

Para ser director no se requiere ser accionista de la compañía.- Habrá
quórumpara darinicio a las sesiones de directorio cuando estén presentes
por lo" menos «dos directores principales o sus respectivos suplentes
conjuntamente con el Presidente de dicho órgano o su subrogante.-
Transcurrido quince minutos después de la hora señalada para el inicio de
la sesión y''no'se ha logrado el quórum antedicho. la sesión nopodrá
llevarse a efecto; sino después de una nueva convocatoria.-

«yl

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- El número de personas que integran
el Directorio puede incrementarse en cualquier momento. a criterio de la
Junta General, [pero en todo caso cl número de sus miembros principales y
sus respectivos suplentes, incluido cl Presidente. será siempre impar.- Los

directores suplentes actuarán de inmediato en caso de falla temporal o
definitiva de los directores principales. hasta que la Junta Gencral resuelva

lo pertinente.- Los directores suplentes actuarán por todo el tiempo que
falta para que -se cumplan los periodos para los que fueron clegidos los
directores principales,-

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- ElDiroctorio será

       dlharáO,y

08

senvocado por el
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1 en forma personal, mediante nota o esquela dirigida a cada uno de sus
2 miembros, en sus domicilios. o en lugar que ellos señalen para este elucto.-
3 En la convocatoria. que debe cursarse con cuarenta y ocho horas de
4 anticipación, por.lo menos, se expresarán los puntos a tratarse y el lugar,
5 día y hora de la'sesión.- J.as sesiones de Directorio podrán realizarse en las
6  olicinas de la compañía o en el lugar que el Presidente o su sulwogante
7 consideren conveniente, dentro del territorio nacional. Las rermiones
8 podrán electuarse cualquier día, aún en los considerados inhábiles e
9 iniciarse entre las ocho horas y las dieciocho horas. a no ser que los
lo miembros del Directorio previa consulta, acepten celebrar la reunión a
11 cualquier hora.- .
12 l

13 ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones del Directorio: a)

14 Promover, programar y desarrollar la política empresarial respecto de todas
Is las actividades que realiza o puede realizar la compañía de acuerdo con su

16 estatuto social,- b) Autorizar Jos actos y/o contratos ejecutados por los
17 administradores o representantes legales de la compañía, cuando los
18 mismos, excedan de U.S.5 5.000,00, con excepción del Presidente de la
19 compañía, quien no está sujelo a dichas regulaciones.- c) Dictar el

20 procedimiento o reglamentos que regirán cn la administración interna en
21 todo lo que concierne con las inversiones y gastos en general; asi como
2 conocer y resolver sobre el presupuesto e inventario, los ajustes y los
23 procedimientos contables que deben uplicarse en casa de amortizar las
24 pérdidas acumuladas de la compañía.- d) Presentar a consideración de la
25 Junta General el informe o memoria anual sobre la actividad desarrollada
26 por la compañía. en el ejercicio económico concluido.- e) Someter a
27 conocimiento y/o resolución de la Junta General cualquier asunto «ue no
28 sea de compclencia o atribución del Directorio, pero que incida en la
29 actividad social de cualquier manera, solicitando de inmediato y por escrito,
3 la convocatoria a la' sesión respectiva, para que se resuciva lo que

31 corresponda.- c) Contratar asesores y/o peritos en determinas materias o
32 actividades para los que se requieren cunocimientos especiales a electo de
3 que absuelvan.:las consultas que se formulen, ya sea por escrito o
34 concurriendo personalmente a la sesión de directorio en donde deben
35 exposición pertinente, cuyos honorarios serán negociados o  

   

36 QS pOr Presidente del Directorio, a su arbitrio.- () Designar porel
37(2hémpo queeonsidere necesario a los Subgerentes. Auditor, Contador.
yioo cy quierotro Personeroo luncionario. quienes intervendrán
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de la svcjedad.- 2) El Presidente del Directorio podrá solicitar en cualquier y
momento la renuncia «Je cualquiera de las personas referidas en el numeral;
anterior. o en su defecto. pedir a dicho organo social proceda a la

separación inmediata del funcionario v empleado que corresponda.- -d
e

l
d
1
d

d
i

Y ARTICLLO VIGÉSIMO SEPTINO.- Son obligaciones del Directerio: Do
« 7 Sumeter a conocimiento v resolución de la Junta General cualquier asunto

que considere de competencia privativa O exclusiva del citado órgano
: social.- 2) ¡Aceptar las renuncias que presenten los persontros o 3

lo funcionarios que havan stilo designados por el Directorio.- 3) Solicitar a la i.

to Junta Creneral las reiormas estatutarias o reglamentarias que estime
Lu 12 necesarias. enviando los provectos respectivos, asi como la iniciación de

12 acciones judiciales o de cualquier otra naturaleza, contra determinadas.
14 personas naturales o jurídicas. acciones en las deben intervenir en forma
is indispensable los representantes legnles de la compañía. -

. :ó l e
17 J TITULO V , Po

, 18 k Lo: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA - ' o
19 e

: 2 ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Son administradores de la compañía
+ - M3 y tienen la representación al de ella, judicial y extrajudicialmente, para

  

 

22 tado acto ntrato: 4) ElPresidente de Tacompañía, cuando intervenga *

23 —indisi con su sola firma, pudiendo inclusive comprar, vender,
24 permutar o constituir cualquier grava:ren, a su arbitrio, sobre los bienes
25 muebles e inmuebles de la sociedad, sin autorización de la Junta General.- ;
26 2) El Vicepresidente de la compañía, cuando subrogue' al Presidente,
7 interviniendo en este solo caso con todas las atribuciones propias del titular,

As siempre que el subrogado señale al subrogante, por escrito; el tiempo
g 29 aproximado que dure dicha subrogución temporal.- 3) El Gerente General o

30 de la compañía, cuando intervenga conjuntamente con [Vicepresidente 3]
31 con uno cualquiera de los Gerentes, en cuyo caso podrán donarTambién” e,
2 todos los actos señalados en el numeral 1) de este artículo, y paraToscuales o

estiticuttado el Presidente delasociedad, con la limitación establecida en3.
* 34 ] literal b) del artículo vigésimo sexto. ,

- 35
36

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- Cuando los administradores de la ; .
co. 37 sociedad obren en la forma determinada en el artículo precedente, ejerben Eo
oroplena representación legal y ostentan” todos :los-dcrechos de la-sociedadao.
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1 estas de «derecho público o de derecho privado, con finalidad socia] +» Do
2 pública.- da

; ¡TL vl
5 DEL COMISARIO Y LIQUIDADCRES DE LA SOCIEDAD

: 6 " o "

c+ 7 ARTÍCULO TRIGESIMO.- La Junta General de Accionistas designará por +.
e g un periudo de dos años al Comisario de la compañia. quien podrá ser 00%
1 s reelegidoindelinidamente.- Corresponde al comisario revisar las cuentas y. 7.97,

-- 10 el balance de la compañía. de acuerdo con las atribuciones especificas que +

+ oo2He conliere la lev.- No podrá ejercer el cargo de Comisario quien. de alguna A
PAR manera. se encuentre vinculadu con la actividad social o con los A

13 “administradores de la misma.- Es atribución privativa de la Junta General. Ne eN
- . 14 revocar en cualquier momento la designación de Comisario y designar a su.

“. 13  sustituto.-

 

lo 3%
+17 “ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- La junta Cieneral podrá resolver -c.0.4

evo 18, sobre la disolución anticipada de la sociedad y al hacerlo designará a los “...- “o

“0. 18 Liquidadores. quienes inscribirán sus nombramientos en el Registro 4
¿+ - 20 Mercantil. para que entren en legal ejercicio de sus funciones. de acuerdo tr
E 231 con las atribuciones específicas que les confiere la lev.- La Junta General on

: 2 que haga las designaciones antedichas señalará las retribuciones para los “65*
-..233 Comisarios y Liquidadores, según sea del caso.- DO

24 E

25 TITULO VI
26 DEL FONDO DE RESERVA Y DE LAS UTILIDADES

- 38 ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- En cada anualidad la compañía
29 segregará de las utilidades liquidas y reulizadas un diez por ciento

] 2 destinado a formarel fundo de reserva legal, hasta que este alcance, por lo
eo: 31 menos. el cincuenta por ciento del capital social.-

     
Po 40 ARTICULO  RIGÉSIMO CUARTO.- Delos beneficios líquidos anualeslua sa
EA Junta General deberá asignar, por lo menos, urcincuenta por ciento pará-

er yd | e
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dividendos en favor de los accionistas, Salvo resolución unánime cn

contrario de la misma Junta General.- Solo se pagarán dividendos sobre
beneficios realmente obtenidos y percibidos y su distribución a los
accionistas se realizará en proporción al capital que cada uno hava

desembolsado.- HASTA AQUÍ LA REFORMA INTEGRAL Y
CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL.-

“La Junta General Extraordinaria de Accionistas lucgo de analizar on lorma
detenida las disposiciones que integran el provecto de relorma integral y

codificación del estatuto social es aprobado sin ninguna modificación. por
unanimidad de doscientos nueve mil quinientos sesenta votos, los que
equivalen a las doscientas nueve mil quinientas sesenta acciones por valor
de un dólar. cada una. en que se divide la totalidad del capital social
pagado de la compañía que es de doscientos nueve mil quinientos sesenta
dólares, adopta las siguientes resoluciones:

0
Q
A
)
A
y
a
y
u

—
—
s
e
s
A

p
o
o

C
S

. 17 PRIMERA.- Dejar expresa constancia que en lo posterior el estatuto social
18 que regirá para lodas sus actuaciones y el normal desenvolvimiento de las
¡9 actividades que realiza esta compañía anónima €s el que se encuentra
22 Incorporado textualmente en la presente seta. a clecto de surta todos los
21 efectos legales, desde la fecha en que se perfeccione Jegalmente el
2 instrumento público que contengala aludida reforma integral y codificación
23  estatutaria.-

to 25  SEGUNDA.- Disponer que el Gerente General y representante legal de esta

26 compañía eleve a escritura pública la antedicha reforma integral y
2 77 Gudificación estatutaria, debiendo conferir además copia certificada de la

28 presente acta para que la misma se incorpore como documento habilitante o

2 29 integrante de la indicada escritura pública. en consideración a que en dicho
39 documento constan todas las disposiciones que integran la relorma integral
31 y codilicación estatutaria que ha sido aprobada en esta sesión.-

: 32
3  TERCERA.- El representante legal de esta compañía podrá autorizar al

. 34 Abogado que claboró el nuevo estatuto social para que pueda realizar todo
3s el trámite que se requiera para obtener la aprobación legal de la referida
36 cscritura pública por la Intendencia de Compañías y luego efectuar su

o 37 Inscripción cn cl Registro Mercantil.-

   40 redactar la presente acla.- Reinstal:deque
41 con la presencia de todas las personas con
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lectura a la presente acta y, aprobándola por unanimidad concluvó la
sesión a las trece horas veinte minutos, firmando para constancia el
Presidente v el Secretario de esta Junta General. junto con todos los

accionistas concurrentes.- 1) Judith Antón de Barciona PRESIDENTA DE

LA JUNTA 6) José  Barciona Chedrau GERENTE  GENERAL-
SECRETARIO 1) Fernando Barciona Antón ACCIONISTA N María

Barciona Antón de Furociant ACCIONISTA 1 Joscantonio Barciona Antón

ACCIONISTA H José Barciona Chedram ACCIONISTA PD p. PATZY
HOLDING CORP. (6 Jaime Fernando Fuentes Chedraut. Apoderado

Especial” 

Certifica que el texto del acta que antecede es fiel copia de su original,

el mismo que se encuentra en el archivo de la compañia ALMACENES

BOYACA S.A., al que me rentito en Caso peces:kono.

CGuaya 1 de Agosto del 2001   

 

x
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A



 

  

  

GuayfiguíÍ,28 de Junio del 2001

Josd BarcionaChedraui

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme hacerle conocer que lu Junta Cieneral Extraordinaria de Accionistas de

Almacenes Boyacá S.A. en sesión celebrada en esta cind
GERENTE GENERALde esta compañía, por un perio     

 

En consecuencia, de conformidad de lo previsto ef el artículo décimo del estatuto social de
la compañía sus atribuciones son: 1)Ejercer la répresentación legal do la compañía judicial

y extrajudicialmente, así como en todas lan operaciones industriales, comerciales y civiles
de la compañía.- 2) Celebrar toda clase actos y contratos sin limitación alguna, pero para
comprar, vender y arrendar bienos ralces necesitará la autorización de la Junta General.- 3)
Fijar sueldo de remuneraciones de los empleados de la compañía.- 4) Llovar el Libro de
Actas y suscribirlas en calidad de Secretario de las Juntas Genernles.- 5) Llevar el Libro de
Acciones y Accionistas.- 6) Convccar a Junta General y presentar el informe relacionado
con la actividad económica de la compañia. -

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de transformación y reforma del
estatuto social que se olorgo ante el Notario del Cantón Guayaquil Ab. Nelson Gustavo
Cafíarte Arboleda el 31 de Agosto del 1995, inscrita en el Registro Mercantil el 10 de
Julio de 1996, de fojas 37.801 a 37.821 y anotada bajo el número 10.251 del Repertorio.

Atentamente,

AA,data,
: Ju ith Antón de Barciona

DELAJUNTA GENERAL  
Co"Cdla. Urdesa, Bálsamos No. 230 entre. calle primera y segunda

 

día denhoy recligió a usted
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NOTARIA
TERCERA

G    

DEL CANTON
GUAYAQUIL

DR. BOLIVAR
PEÑA MALTA

w

E 30
=>

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Yo, el Notario

doy fe que después de haber leído en alta voz, toda

esta escritura a la comparecient; esta la aprueba y  

    suscribe conmigo, el Notario, ,én un solo acto.

Por CIA. ALMACENES BOYACA S.A.

 

SR. JOSE BARCIONA CHEDRAUI

(En su calidad de GERENTE GENERAL Y

REPRESENTANTE LEGAL)

C.D.C. No-0707618800

C.V. Na- 090?-110 o

R-U.E€. No- 0790010110001

 



 

SE OTORGO ARTE Mi, EM FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO, EM

ONCE FOJAS UTILES, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS .

BEÁAGOSTO DEL DOS MIL UNO, DE SU OTORGAMIENTO

 

TARA
o, sio Fc Mals YJOTARIO TERCERO

0
/ “¡ANTONGUAYAQUE:

|

 

RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE 'TOMADO MOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ

CORRESPONDIENTE. DE FECHA DIBCISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL UNO, EN

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO

01-G-DIC-OD10600 DE FECHA VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL UNO DEL SENOR o

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL, QUE APRUEBA; LA REFORMA INTEGRAL DEL »

ESTATUTO DE LA COMPANIA ALMACENES BOYACA S.A., constante en la referida
a ?

 

 



REGISTRO MERCANTIL
REGISTROMERCANTIL
CANTONGUAYAQUIL

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución
N* 01-G-DIC-0010600, dictada por el Intendente
de Compañias de Guayaquil, el 20 de Noviembre del
2.001, queda inscrita la presente tura, la misma
que contiene: Reforma Integray dél Estatuto de la
compañia ALMACENES BOY, S.A., de fojas
130.514 a 130.536, número| 30.143, del Registro
Mercantil y anotada bajo el|múmero 41.918, del
Repertorio.- 2.- CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he
archivado una copia auténtica Je esta escritura 3.-
CERTIFICO: Que en esta fecha efectuaron dos
anotaciones del contenido de esta escritura, al
margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil,
treinta de Noviembre dí |

  

   

  

   
REGISTROMERCANTIL DEL

CANTONGUAYAQUIL

TRAMITE: 50568
LEGAL: Virginia Burgos
AMANUENSE: Mercy Caicedo
COMPUTO: Mónica Alcívar
ANOTACION-RAZON:Lanner Cobeña
REVISADOPOR JUE ,

 



DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el

Artículo Cuarto, de la Resolución No.01-6-DIC-0010600, de

fecha veinte de noviembre del dos mit uno. de la

Superintendencia de Compañías en Guayaquil, fomé nota de la

APROBACIÓN de la nefornma ¿ntegral de estatutos de ta

compañta ALHACENES BOVACA S. A. .-

Guayaquil, diciembre 14 del 2.001.-
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